
AÑO 201: DE LABORES QUE PRESENTA EL PRESIDENTE POR EL EJERCICIO DEL 
$ EN LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE TURISTICO TOISAN S.A 

10 de abril 2019 

Quito, 

Señores Accionistas 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO TOISAN S.A 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cumpliendo con lo dispuesto en la Ley, en los estatutos de la compañía y en el Art. 2 de la Resolución 
No. 13 de la Superintendencia de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 44 de 13 de 

octubre de 1992, sobre la presentación de informes anuales de administración, pongo a disposición 

de los señores accionistas, el informe sobre las actividades administrativas de la compañía, 

correspondientes al ejercicio económico del año 2018: 

1. CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMICO MATERIA DEL INFORME. : 

La COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO TOISAN S.A es una compañía que busca brindar, 

de manera cómoda y segura, servicios de transporte para los turistas que llegan al Ecuador. Durante 

estos 5 años la compañía ha estado en busca de automóviles y permisos de funcionamiento de los 

mismos, ya que constituyen una herramienta indispensable para llevar a cabo el giro del negocio. 

    

      

2. Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General y el Directorio. 

Se han cumplido con todas las disposiciones legales con respecto a las Juntas de. 

3. INFORMACIÓN SOBRE HECHOS 
DURANTE EL EJERCICIO (ÁMBITO    

  
   

    

La Compañía de Transporte Turístico TOISAN « 

de automotores con sus respectivos 

año se ha podido conseguir todos los 

ningún tipo de violaciones a los est 
esta institución.



5. PROPUESTA SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES OBTENIDAS EN EL EJERCICIO ECONÓMICO. 

En SAR año la empresa no ha tenido utilidades, sin embargo se espera que para el 2019 empiece a 

funcionar y hacer de la compañía un negocio rentable que crecerá cada vez más. 

6. Recomendaciones a la junta general respecto de políticas y estrategias para el siguiente 
ejercicio económico. 

Es necesario ampliar la cartera de clientes y trabajar con más agencias de viajes para poder utilizar 
los vehículos que se adquieran a la máxima capacidad. 

7. ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE PROPIEDAD 

INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR POR PARTE DE LA COMPAÑÍA 

La compañía ha dado cumplimiento a la normativa de Propiedad Intelectual e Industrial vigente, 

durante el ejercicio económico 2018. E 

Atentamente, 

pa 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

      

    


